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M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Circular* 

E x c r o o . S r . : E i S r . M in i s t ro de la G u e r r a 
dice hoy al capitán general de Andalucía lo s i 
guiente: 

«He dado cuenta a la Reina de cuanto V . E . 
espuso eo 7 de setiembre último coo mot ivo de 
haber dispuesto el comandante general de Cádiz 
se admitiesen en la caja de aquella prov inc ia varios» 
prófugos presentados por quintos de l reemplazo 
del año actual desques de entregados yaá las com
pañías de depósito de los cuerpos á que se les ha 
bia destinado, y á cuyos aprehensores habia a p l i 
cado e l beneficio de l artículo 140 de la l e t de 
reemplazos, sol icitando V . E . con esta ocasión 
que terminantemente se declare si los quintos es-
traídos délas cajas han de considerarse d e t i n i l i v a -
mente destinados á los cuerpos desde e l dia en 
que ingresen en sus compañías de depósito, ó si 
•esta consideración no les corresponde hasta e l eo 
que lo hagan en las filas de los mismos cuerpos, 
como igualmente cuando cesan los d ichosquintos 
en el derecho de libertarse de su suerte por la p r e 
sentación de prófugos. S. M . se ba enterado con 
detenimiento, y teniendo presente el artículo pre
citado de la refet ida ley con la real orden c i r 
cular de 4.° de dic iembre de 4839 que l o e sp l i c a , 
y cuyo espíritu é inteligencia ha sido y es 6jar 
por término á la facultad que los mozos tienen 
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de l ibertarse de su suerte p o r la presentación d e 
prófugos, aquel acto en que dejando de ser tales 
mozos se conv ier ten en soldados de un cuerpo 
d e l ejército l o cua l se realiza en el momento m i s 
mo eo que por la caja son entregados á las c o m 
pañías de depósito ó comisionados de las armas & 
que seles haya destinado consignándose asi en sus 
filiaciones, y desde c u y o instante se consideran ser 
j son plazas efectivas de dichos cuerpos , en c u 
y o concepto pasan en el los revista de comisar io , 
son juzgados los que cometen algún de l i to , y r e * 
clamados y perseguidos los que desertaren d e 
dichas compañías- conformándose S. M . con e l p a 
recer del t r ibuna l supremo de G u e r r a y M a r i n a 
se ha servido declarar que debiendo entenderse 
como queda esplicada la precitada real orden de 4 , ° 
de d ic iembre ,desde el momento en que un qu in to 
pasa á la compañía de depósito de l cuerpo á que 
se le destine, ó sea entregado al comis ionado d e l 
arma que le haya sacado, se considera ser y en 
efecto es un soldado de dicha arma ó c u e r 
po como definit ivamente á él ó á el la dest inado; 
quedando por lo mismo d icho qu into desde e n 
tonces sin derecho á libertarse de su suerte por l a 
presentación de u n prófugo, á no ser que en la 
forma mas auténtica é inequívoca justifique que l a 
aprehensión de d icho prófugo se ha real izado e a 
t iempo opor tuno , por no ser justo le per judique 
la demora que pueda haber en la calificación ó d e 
claración de serlo.» 

De Rea l orden comunicada por d i cho S r . M i * 
n i s t r o l o traslado á V . E . para su conoc imiento jr 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos años. M a d r i d 20 de d ic i embre de 4 8kk.~m 

E l subsecretario, conde de V i s tahe rmosa .—Sr , 



M I N I S T E R I O D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O - 1 
B E R N A C I O N D E U L T R A M A R . I 

E x c m o . Señor: H e dado cuenta á la Re ina 
(Q. i ) . G. ) de l proceso ins t ru ido en el apostade
ro de la Habana contra e l capitán de fragata déla 
a r m a d a ' D . Rau jon A r m e r o en aclaración de los 

• mot ivos que ocasionaron la perd ida del bergantín 
Cubano j de su m a n d o , acaecida e l dia 5 de oc 
tubre de l corr iente año sobre la p laya de B a c u -
r a n a o , e n la costa Nor t e d é l a isla de Cuba* y 
S . M . , después de o i r el parecer de l t r ibuna l s u 
p r emo de G u e r r a y Mar ina , se ha serv ido a p r o 
bar e l fal lo p ronunc iado por el consejo de guerra 
de oficiales generales celebrado en d icho apostade
r o , bajo la presidencia de l comandante geoeral d e l 
m i s m o , c u y o consejo decidió po r unan im idad 
«que el capitán de fragata D . Ramón A r m e r o , c o 
mandante de l bergantín Cubano9llenó sabradao ien-
te su deber en e l desgraciado acontecimiento de 
l a pérdida de este buque , que casi se consideraba 
inev i tab le , aun antes de su constancia, presentes l a 
situación en que debía encontrarse, e l ma l esta
d o d e l buque y la clase de tempora l esper imen-
tado que en su consecuencia debe quedar absueito 
de todo cargo, s in que este procedimiento de m a 
nera alguna le per judique en adelante para nue
vos mandos , ascensos y comisiones de su carrera 
y que de la conducta de este oficial , mar inera y 
m o r a l , se haga una mención honorífica en la o r 
den general de l apostadero, asi como de la obser
vada por el guard ia mar ina D . Franc isco Jav i e r 
de la Cuesta , e l contador D . Manue l Ca r r e r a s , e l 
c irujano D . A n t o n i o Súoigo y demás ind i v i duos 
que se quedaron á bo rdo de l buque en la noche 
de la desgracia, aventurando asi su existencia mas 
positivamente.» 

Ademas ha manifestado S. M . quedar satisfe
cha de l compor tamiento de l teniente de navio D . 
Andrés Fonseca , que en obedecimiento de orden 
de su comandante pasó á la p laya en los pr imeros 
momentos de l naufragio. 

De real o rden lo manifiesto á V . E . para su 
conoc imiento y efectos correspondientes. D ios 
guarde á V . E . muchos años. M a d r i d 2k de d i 
c iembre de 4 8 M . = F r a n c i s c o A r m e r o . = S r . d i 
rector general de la a rmada . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Para que los ayuntamientos de los pueblos de 
esta p rov inc ia no vaci len acerca de las cuotas que 
deben satisfacer por la contribución de cul to y 
c lero en e l próximo año de 1 8 4 5 ; se ha servido 
la diputación acordar con fecha 20 de l actual se 
prevenga á los mismos por medio de o r d e n c i r -
c n l r r , que se atemperen á los cupos que respecta* 
vameute les fueron señalados en los Boletines o f i -
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ciales de 45 de enero y 28 de ab r i l de 4842 , nu. 
meros \h\2 y 4 4 5 6 . L o que hago saber a V V 
para su intel igencia y pun tua l cump l im i en to , p u < ! 
blicáudolo en e l Bo l e t in oficial á fin de que no 
pueda alegarse ignoranc ia . D ios guarde á V V 
muchos años. M a d r i d 26 de d ic i embre de 4844 
— E l presidente, Ignacio Chacón.—Por acuerdo 
de la d iputac ioo , e l of icial p r i m e r o , Tomas Tor. 
resano -—A los ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos de esta p r o v i n c i a . 

ADMINISTRACION DE RENTAS UNIDAS DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Consiguiente á l a real ordeo fecha 4 4 del pre
sente mes para que la renta de l papel sellado y 
documentos de g iro vue l va á administrarse por 
cuenta de l estado desde 4.° de enero del año 
próximo de 4 8 4 5 , la dirección general de este y 
demás ramos estancados en unión de la contadu
ría general de l re ino , han espedido en 46 del ac
tual la instrucción cuyos artículos 5.? y 6.° sou 
respectivamente c o m o s iguen: 

« A r t . 5.° E n ros quince pr imeros dias del 
mes de enero próximo se admitirán y cambiarán 
en las espendedurias de l estado: 4 .? los pliegos de 
pape l sellado sobrante que se devue lvan en el mo
do y forma establecidos; y 2.° los documentos de 
giro que por carecer d e l se l lo especial que tendrán 
todos los que se espendan desde 4 . ° de l mismo 
enero, no pueden tener y a circulación o i conside
rarse de legítimo uso.») 

«Sobre e l modo de realizarse estos cambios pa
ra que le empresa arrendatar ia tenga la interven-
r ion que á sus intereses convenga, se establecerá 
eo cada p rov inc i a de acuerdo coo sus represen
tantes las reglas que pareciesen mas convenientes 
cu idando s in embargo de di f icul tar los coo restric
ciones molestas é innecesarias.» 

« A r t . 6.° P a r a ev i tar dudas y equivocacio
nes se dec lara que solo se han de admi t i r al cam
b io los documentos impresos y espendidos por 
cuenta de la empresa arrendatar ia . Losdelámina 
par t i cu lar que la m i sma empresa haya timbrado 
si sus tenedores quisiesen ut i l i zar los y convert ir
los en documentos usuales para e l año próximo, 
habrán de presentarlos en ej plazo que espresa ei 
artículo anter ior , en la fábrica de l sel lo de esta 
cor te , para quesean nuevamente t imbrados y que
den desde entonces habi l i tados para su circulación. 
L a fabrica llevará cuenta f o rma l d e l valor de es
tos documentos que t i m b r e , para su que importe 
pueda cargarse á la empresa en l a liquidación que 
haya de formársele.» 

L o que se anuncia a l público para su intel i
gencia y demás efectos correspondientes* 

M a d r i d 2 * de d i c i embre de Wik.—Ulloa. 
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COMISARIA GENERAL DE CRUZADA. 

Secretaría.—Circu lar. 

E l E x c m o . S r . secretario de estado y de l des
pacho de Hacienda con fecha 28 de noviembre 
próximo pasado comunica á esta comisaria gene
ral la real o rden siguiente: 

« I l lmo. Sr.:«-»S. M . la Reina, tomando en c o n 
sideración las razones espuestas por V . S. I. en 
4 5 de octubre último, sóbrela necesidad de que 
s t declare finalizado el t iempo hábil para admi t i r 
las justificaciones de robos de efectos y caudales 
de C r u z a d a , hechos por los facciosos durante l a 
última guerra c i v i l , antes d e l . " de enero de 4 8 4 0 , 
se ha serv ido mandar : 4.° Que los pueblos, a y u n 
tamientos y empleados de l ramo que se cons i 
deren coo derecho a l abono de cantidades sustraí
das por los facciosos hasta e l espresado dia 4.° 
de enero de 4 8 4 0 , l o rec lamen en e l tér
m i n o de dos meses contados desde esta fecha. 
2.° Que para ser admit idas las reclamaciones han 
de estar justificadas en el modo y fo rma, y con 
los requisitos y circunstancias que tenga preven i 
d o y prevenga esa Comisar ia general. 3.° Que e l 
t r i buna l de Cruzada proceda en seguida á reso l 
ver las con arreglo á la autorización que se le c o n -
cedió en orden de 28 de nov iembre de 4 8 4 2 , p r o 
curando la mayor brevedad y consultando con 
su d ic tamen los casos que ofrezcan duda funda
da . 4.° Que V . S. I . dicte las disposiciones opor 
tunas para act ivar la cobranza de loa cuantiosos 
débitos que hay por este concepto, suspendiendo 
hasta la resolución definit iva de l T r i buna l j l o sp ro 
cedimientos ejecutivos contra los pueblos ó e m 
pleados deudores que presenten justificaciones de 
robos, pero solo por igual cantidad á la que arro
jen dichas justificaciones. 5.° Y por último, que 
pasados los dos meses de término improrogables , 
á que se refiere e l artículo 4 . ° , no se admi ta re 
clamación a lguna, sean cuales fueren los mot ivos 
en que se funde, haciéndose efectivos los descubier
tos con todo r igor de l derecho adminis t rat ivo . 
D e real orden lo digo á V . S. I, para su inte l igen
cia y qne lo c ircule y dé la publ ic idad convenien
te en los Bolet ines oficiales de las provincias.»» 

Y habiendo acordado el I l l m o . S r . comisa
r io general en cump l im ien to de la preinserta real 
orden que se c i rcu le á las dependencias de la gra
c ia , para que cause en todas los efectos correspon
dientes,-y cu iden las subdelelaciones establecidas 
en las capitales de prov inc ia ó diócesis respectivas, 
de publ icar la sin perder momento eo los Boletines 
oficiales de las mismas; la trascribo i V . SS. espe
rando aviso de l recibo. 

Dios guarde á V . SS. muchos años. M a d r i d 7 
de dic iembre de 4 844.-«José MuñozMaldonado. 
« «Sres. Jueces subdelegados de Cruzada de... 

PARTE NO OFICIAL. 

A V I S O A L P U B L I C O . 

L a junta económica de la fabrica nacional d e 

fus i les , establecida en S e v i l l a , desea contratar 
ocho m i l escalabornes para cajas de fusi l , mode l o 
de 4 8 3 6 , y dos m i l para tercero la . P a r a conse
gu i r lo ha acordado en este d ia se i m p r i m a u n 
anuncio en que se espresen todas las condiciones 
coo que se ha de celebrar la contrata y que se 
c i rcu le este anuncio por medio de los Bolet ines 
oficiales á la Sierra de R o n d a , de C o n s t a n l i n a , de 
Aracena , de Guada lupe y de G a t a , á las p r o v i n 
cias l itorales de G a l i c i a , A s t u r i a s , Santander, V i z 
caya , Ge rona y Tar ragona , á las prov inc ias d e 
Logroño, T e r u e l , Zaragoza etc. Las condic iones 
para d icha contrata, son las siguientes: 

4 . a L o s escalabornes deben ser sanos, dere 
chos* sin nudos, venteaduras, grietas, p o l i l l a , po 
d r edumbre n i pasmo. 

2. a Secos ó verdes. . \ 
3 . a Serrados 6 en ta- > de madera de nogal . 

blones i 
4 . a L a figura, dimensiones y dirección de ca

da escalaborne de fusil y de tercerola, serán ¡gua
les en largo , ancho y grueso á las plant i l las q u e 
hay en la fábrica, é iguales á las que se darán á 
todo e l que las p i d a aunque no baga la ¿con
trata. 

5. a L o s escalabornes en tablones, se pagarán 
según los que puedan plant i l larse útiles en cada 
tablón. 

6. a Serán de cuenta de l contratista todos ios 
gastos hasta poner los escalabornes en la fábrica 
de fusiles de Sev i l l a . 

7 . a E n d icha fabrica se reconocerán los esca
labornes luego que se presenten por e l c o n t r a 
tista. 

8 . a L o s que hayan sido aprobados, se paga
rán en seguida a l contratista ó á su apoderado a l 
prec io contratado. 

9 . a Se admiten proposiciones para e l todo de 
los ocho m i l escalabornes de fusil y dos m i l de 
tercerola, ó para parte de estas cantidades. 

4 0 . Serán preferidos los contratistas po r e l 
o rden siguiente: 

4 . ° Aque l l os cuyos escalabornes salgan mas 
baratos. 

2 . ° E n t r e estos los que ofrezcan vender mayo r 
cant idad de escalabornes, secos, sueltos ó en t a 
blones. 

3. ° E n t r e estos los que vendan mas p ron to . 
4 4 . L o s que deseen contratar e l todo ó parte 

de los escalabornes, se servirán d i r i g i r por el c o r 
reo sus proposiciones al secretario delaj junta eco-
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no-mica de la fabrica de fusiles de Sev i l l a en todo 
e l mes de enero de 4 8 4 5 . 

4 2 . L a s proposición vendrán en los términos 
siguientes: 

D . N , , su n o m b r e , ape l l i do , ejercicio profesión ó 
empleo , natura l de. . . . vecino de.. . . residente en . . . 

Me con fo rmo con las coodicines 4 . a & c , hasta 
l a décima, ambas inc lus i ve , propuestas al público 
po r la junta económica de la fabrica de fusiles de 
Sev i l l a e l 40 de d i c i embre último, para la c o m 
pra de ocho m i l escalabornes para cajas de fus i l 
y dos m i l para las de tercero la , y deseo vender 
á d icha junta en e l d i a . . . d e l mes.... de 4 8 4 5 , los 
efectos siguientes, á los precios queá continuación 
manif iesto. 

Número. Precio de uno. 

Escalabornes s u - rS e cos . . . 
e l los ( Ve rdes . 

Escalabornes en r Secos •• 
tablones. . • \ Verdes . 

» 
» 

» 
» 

)> 

4 3 . E l d ia 40 de febrero de 4 8 4 5 , se a b r i 
rán ante la junta económica de d icha fábrica t o 
dos los pliegos. 

4 4 . E l 4 2 de febrero de 4 8 4 5 , se contestará 
po r e l secretario de la junta á todos los que le 
hayan d i r i j i do proposic iones, manifestando á cada 
u n o si las proposic iones han sido aceptadas ó nó. 

4 5 . A q u e l ó aquel los cuyas proposiciones h a 
y a n sido aceptadas, estenderán tres obl igaciones 
iguales y las remitirá a l secretario de la junta eco
nómica. 

4 6 . L a contrata no será obl igator ia para e l 
contrat ista ñipara la junta económica de la fábri
c a , hasta que haya sido aprobada por la junta s u 
per io r económica de artillería establecida en l a 
corte . 

4 7 . A p r o b a d a la contrata por d icha junta s u 
per ior económica, se remitirá a l contratista una 
de las contratas aprobadas para su cump l im i en t o 
en deb ida forma. Sev i l l a 40 de d ic iembre de 4 8 4 4 . 
«—El capitán teniente secretario, Gerónimo H e r r e 
ra . «=-El of icial p r i m e r o , J u a o de Vargas.«-»EI te -
niente corone l capitán de l de ta l l , Fe l i pe de Zayas . 
=—El comisar io de artillería, fosé Mar i a d e T e r a n . 
« « E l br igadier T . G presidente, J u a n Senov i l l a . 
— E s copia de l acta or ig ina l que existe en el l i b r o 
de ac tas .=E1 capitán teniente secretario, Geróni
mo He r r e ra . 
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E l ayuntamiento const i tucional de Getafe h a 
ce saber á lodos los hacendados forasteros que po 
sean fincas en su término alcabalatorio sujetas á 
l a contribución de frutos civ i les que en el término 
reciso de 6 días presenten re laciones juradas de 

sus propiedades, en la secretaria de l m i smo , en 
intel igencia que de no hacer lo les parará e l per 
ju i c i o que haya lugar . 

C o n permiso del E x c m o S r . gefe político de 
esta p rov inc ia , se saca á pública subasta eu la v i . 
l i a de Meco la compostura de l re lox de v i l la y 
reparación de la casa cons is tor ia l , bajo e l pliego 
de condiciones formado a l efecto para cada uno 
de los objetos e l que estará de manifiesto e l dia 
de l remate, y este se celebrará en la sala consisto
r i a l el d ia p r ime ro de enero próximo venidero de 
diez á doee de su mañana. 

Se ha l la vacante la escuela de p r ime ra educa
ción de la v i l l a de Laba j o s , p rov inc ia de Segovia, 
po r dimisión de l qne la obtenía; su dotación es 
4 ,400 rs. , l ibre de contr ibuc iones ; l a retribución 
será convencional con los padres de los niños: su 
provisión será para e l 40 de enero próximo, y los 
aspirantes dirijiráu sus sol ic i tudes a l ayuntamien
to const i tucional de d i cha v i l l a , francas de porte. 

Se contratan sustitutos para la quinta del año 
4843e/ i Madrid. 

m 

L a sociedad de padres de fami l ia d e esta cor
te, inst i tuida bajo los auspicios de l E x o r n o , a y u n 
tamiento cons t i tuc iona l , admi t e mozos solteros, 
v iudos sin hi jos, ó l i cenc iados de l ejército que 
quieran contratarse para sust i tuir la suerte de so l 
dado que ha cab ido á varios délos de d icha c iu 
d a d ; pudiendo presentarse para e l l o a l S r . D . L u i s 
L lege t , voca l de la junta d i r ec t i va de la misma 
sociedad, en la botica de la Puer ta de l S o l , esqui
na a l callejón de l Co f re , frente á la casa de correos. 

P o r disposición de sus dueños se pone en ven
ta l a huerta l l amada d e l Co rde r o en las afueras de 
l a Puer ta de Alcalá y á or i l las d e l a r royo Abroñi-
ga l : consta de una casa de l abo r y de 4 6 fanegas 
de tierras de regadío, con agua de pie y 8 3 fane
gas de secano contiguas á la casa. 

Qu i en desee enterarse de las demás cond ic io 
nes de la finca y de su venta puede dir ig irse a l 
portero de l Monte de P i edad e l que le indicará e l 
sugeto con qu ien ha de entenderse. 

Dia 27 de diciembre. 

T r i g o de 32 á 38 rs . fanega. 

Cebada de 44 á 4 5 rs. v n . 

Algarrobasá 2 2 r s . 

Ace i te de 56 á 58 r s . arroba» 

I d em filtrado á 6 0 . 
M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


